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La Comisión da hoy otro paso importante para proteger el medio 

ambiente mediante la adopción de medidas que restringen los microplásticos 

añadidos intencionadamente a los productos, con arreglo a la legislación de 

la UE sobre sustancias químicas (REACH). Las nuevas normas evitarán la 

liberación al medio ambiente de aproximadamente medio millón de toneladas 

de microplásticos. Prohibirán la venta de microplásticos como tales, así como 

de productos a los que se hayan añadido microplásticos intencionadamente y 

que liberen dichos microplásticos durante el uso. Cuando esté debidamente 

justificado, se aplicarán excepciones y períodos transitorios para que las partes 

afectadas se adapten a las nuevas normas. 

La restricción adoptada utiliza una definición amplia de los 

microplásticos: abarca todas las partículas de polímeros sintéticos 

inferiores a cinco milímetros que son orgánicas, insolubles y resistentes a 

la degradación. El objetivo es reducir las emisiones de microplásticos 

intencionales del mayor número posible de productos. Algunos ejemplos de 

productos comunes incluidos en el ámbito de aplicación de la restricción son los 

siguientes: 

-         el material de relleno granular utilizado en superficies deportivas sintéticas, 

la mayor fuente de microplásticos intencionales en el medio ambiente; 

-         cosméticos, en los que los microplásticos se emplean para usos múltiples 

como la exfoliación (microesferas) o la obtención de una textura, fragancia o 

color específicos; 



-         detergentes, suavizantes, purpurina, fertilizantes, productos fitosanitarios, 

juguetes, medicamentos y productos sanitarios, por citar solo algunos. 

Los productos utilizados en emplazamientos industriales o que no liberan 

microplásticos durante su uso están exentos de la prohibición de venta, pero sus 

fabricantes tendrán que dar instrucciones sobre cómo utilizar y eliminar el 

producto para evitar las emisiones de microplásticos. 

Próximas etapas 

Las primeras medidas, por ejemplo la prohibición de purpurina no adherente y 

microesferas, empezarán a aplicarse cuando la restricción entre en vigor, dentro 

de veinte días. En otros casos, la prohibición de venta se aplicará después de un 

período más largo para dar a las partes afectadas tiempo para desarrollar 

alternativas y aplicarlas. 

Contexto 

La Comisión está comprometida con la lucha contra la contaminación por 

microplásticos, tal como se afirma en el Pacto Verde Europeo y en el nuevo Plan 

de Acción para la Economía Circular. En el Plan de Acción «Contaminación 

Cero», la Comisión estableció el objetivo de reducir la contaminación por 

microplásticos en un 30 % de aquí a 2030. 

Como parte de estos esfuerzos, la Comisión está trabajando para reducir la 

contaminación por microplásticos procedente de distintas fuentes: residuos 

plásticos y basura, liberaciones accidentales e involuntarias (por ejemplo, 

pérdida de granza, degradación de los neumáticos o liberación a partir de la 

ropa), así como usos intencionados en productos. 

Para hacer frente a la contaminación por microplásticos y evitar al mismo tiempo 

el riesgo de fragmentación en el mercado único, la Comisión pidió a la Agencia 

Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) que evaluara el riesgo que 

suponen los microplásticos añadidos intencionadamente a los productos y si era 

necesario adoptar nuevas medidas reglamentarias a escala de la UE. En su 

informe, la ECHA concluyó que los microplásticos añadidos intencionadamente 

a determinados productos se liberan en el medio ambiente de manera 

incontrolada, y recomendó restringirlos. 

Sobre la base de las pruebas científicas facilitadas por la ECHA, la Comisión 

elaboró una propuesta de restricción en el marco de REACH que fue aprobada 

por los países de la UE y superó con éxito el control del Parlamento Europeo y 

del Consejo antes de su adopción. 

Más información 

Preguntas y respuestas sobre la restricción de microplásticos añadidos 

intencionadamente 

https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_420
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_420
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_2345
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_2345
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/qanda_23_4602
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/qanda_23_4602


Enlace a la restricción adoptada 

La Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas sobre los microplásticos 

Plan de Acción «Contaminación Cero» 

Nuevo Plan de Acción para la Economía Circular 

Cita(s) 

Esta restricción contribuye a la transición ecológica de la industria de la UE y 

promueve productos innovadores sin microplásticos, tanto cosméticos como 

detergentes o superficies deportivas. Los ciudadanos de la UE tendrán acceso a 

productos más seguros y sostenibles, y la industria de la UE que invirtió y 

desarrolló estos productos innovadores será más competitiva y resiliente, 

especialmente las pymes. 

Thierry Breton, comisario responsable de Mercado Interior - 25/09/2023 

  

La prohibición de los microplásticos añadidos intencionadamente responde a 

una seria preocupación por el medio ambiente y la salud de las personas. Los 

microplásticos se encuentran en los mares, los ríos y en la tierra, así como en 

los alimentos y el agua potable. La restricción actual afecta a partículas muy 

pequeñas, pero es un gran paso hacia la reducción de la contaminación de 

origen humano. 

Virginijus Sinkevičius, comisario responsable de Medio Ambiente, 

Océanos y Pesca - 25/09/2023 

Contactos para los medios de comunicación 

Johannes BAHRKE 

Teléfono 

+32 2 295 86 15 

Correo 

johannes.bahrke@ec.europa.eu 

Ana MARTINEZ SANJURJO 

Teléfono 

+32 2 29 63066 

https://single-market-economy.ec.europa.eu/publications/commission-regulation-eu-amending-reach-regulation-regards-synthetic-polymer-microparticles_es
https://echa.europa.eu/hot-topics/microplastics
https://environment.ec.europa.eu/strategy/zero-pollution-action-plan_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0098
mailto:johannes.bahrke@ec.europa.eu


Correo 

ana.martinez-sanjurjo@ext.ec.europa.eu 

Adalbert JAHNZ 

Teléfono 

+ 32 2 295 31 56 

Correo 

adalbert.jahnz@ec.europa.eu 

Daniela STOYCHEVA 

Teléfono 

+32 2 295 36 64 

Correo 

daniela.stoycheva@ec.europa.eu 

Si no trabajas para un medio de comunicación, puedes dirigirte a la UE a 

través de Europe Direct, ya sea por escrito o llamando al 00 800 6 7 8 9 10 

11. 
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Contacto: Equipo de prensa de la Comisión Europea en 

España 
  
También puedes encontrarnos en: 

http://ec.europa.eu/spain  

@prensaCE y @comisioneuropea  

@comisioneuropea 

@comisioneuropea  

/EspacioEuropa 
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